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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO "CENTRO DE CONSULTA, ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN SOBRE 
ADICCIONES Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES" 
 
La ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos en 
sus artículos 8 y 9, determina respecto a la información y asesoramiento en 
drogodependencias que son las Administraciones Públicas las que deberán promover 
estrategias de comunicación que faciliten la consecución de los objetivos propuestos en 
este fenómeno, de sus causas y efectos,  siendo la Consejería de Sanidad la encargada 
de informar a la población de todas las estructuras asistenciales socio-sanitarias 
existentes en nuestra región, facilitando el acceso a las mismas. Además, a través de la 
Dirección General de Salud Pública, deberá facilitar el asesoramiento y la orientación 
sobre la prevención y el tratamiento de las drogodependencias y otros trastornos 
adictivos a los agentes que así lo soliciten. Para ello la Consejería de Sanidad tendrá que 
promover Centros y servicios de información y documentación sobre adicciones.  
 
El Decreto 195/2015, del 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, asigna a la Dirección General de 
Salud Pública en el artículo 12, entre otras, las siguientes competencias: c) Planificar, 
coordinar y desarrollar estrategias de actuación en educación para la salud para 
promover unos hábitos de vida saludables que contribuyan a preservar un buen estado 
de salud y calidad de vida de la población en las diferentes etapas de la vida. Y o) La 
información y orientación a los ciudadanos en materia de adicciones y la promoción de 
cauces de información y colaboración con las demás Comunidades Autónomas y otras 
instituciones. 
La Subdirección General de Promoción, Prevención y Educación para la Salud  es el 
órgano administrativo competente en el asesoramiento y la orientación sobre las 
adicciones y de promover los estilos de vida saludables.  
El objeto del presente contrato es el desarrollo del Servicio denominado “Centro de 
Consulta, Orientación e Información sobre adicciones y estilos de vida saludables de la 
Dirección General de Salud Pública”, destinado a responder a las demandas de 
información, asesoramiento y orientación en el ámbito de las adicciones y estilos de vida 
saludables atendiendo a demandas de los interesados así como  familia, amigos y 
allegados , a los profesionales e instituciones (públicas o privadas) interesados en esta 
área de conocimiento y a los ciudadanos en general. 
Para dar cumplimiento a este objeto es necesario disponer personal especializado en 
documentación y experiencia en  el manejo del gestor de base de datos (Absysnet 2.0)  y 
personal con formación en psicología y adicciones. 
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La Administración de la Comunidad de Madrid no dispone del personal necesario 
especializado para poder realizar estas actividades.Por este motivo se licita el contrato 
del "CENTRO DE CONSULTA, ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN SOBRE 
ADICCIONES Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES" 
 
 

LA SUBDIRECTORA  GENERAL DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD  

 
 
 
 

Rosa Ramírez Fernández 
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